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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

			3965

			CORRECCIÓN DE ERRORES del Anuncio por el que se emplaza a las personas interesadas en el procedimiento ordinario 241/2025, seguido ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª.

			El artículo 18.2.b) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, sobre el Boletín Oficial del País Vasco, establece que los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que se infieran claramente del contexto y no constituyan modificación o alteración del sentido de los documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se corregirán por la Dirección de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, a instancia del órgano que haya ordenado la publicación del texto.

			Advertidos errores de dicha índole en el texto del Anuncio por el que se emplaza a las personas interesadas en el procedimiento ordinario 241/2025, seguido ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª, publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.ºs 144, de 31 de julio de 2025 y 155, de 19 de agosto de 2025, así como en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado n.ºs 187, de 5 de agosto de 2025 (ID: N2500557368) y 201, de 21 de agosto (ID: N2500590830), se procede a su corrección.

			En las páginas 2025/3373 (1/1) y 2025/3598 (1/1) del BOPV y en la página 1 de los Suplementos de Notificaciones del BOE afectados,

			donde dice:

			«Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a las personas interesadas en el procedimiento para que puedan comparecer en defensa de sus legítimos intereses, si así lo consideran oportuno, ante la Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 5 de Bilbao en el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado».

			Debe decir:

			«Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a las personas interesadas en el procedimiento para que puedan comparecer en defensa de sus legítimos intereses, si así lo consideran oportuno, ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2.ª en el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado».

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25003965a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						3965-P.2


						3965-P.3


						3965-P.4


			


		
	

